
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

CLASE DE PROCESO:   VERBAL  

RADICADO:  23001310300420180027100 

DEMANDANTE:  CORPORACIÓN AUTONOMA REGINAL DE LOS VALLES DEL SINU 

Y SAN JORGE  

DEMANDADO:  BANCOLOMBIA S.A. Y OTROS. 

 

Como quiera que el término de traslado de la liquidación de costas se encuentra vencido, 
sin que se haya objetado, procede el despacho a aprobar la misma, por estar ajustada a 
derecho (art. 366 C.G.P.). 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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